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CRITERIOS DE BAREMACIÓN Y PUNTOS 

 
En el caso de existir más solicitudes que plazas, los criterios a seguir para la admisión 
en el centro escolar se regirán por la baremación, de mayor a menor puntuación 
obtenida, hasta cubrir los puestos escolares existentes. 
 
Situación laboral 
Padres o tutores trabajando (ambos)    5 puntos 
Padre/madre/tutor/a monoparental trabajando  5 puntos 
Uno trabajando y otro con impedimento   5 puntos 
Empadronado más en Monforte del Cid más de 1 año 4 puntos   
Desempleo de padre/madre/tutor sin prestación  3 puntos 
Uno trabajando y otro en excedencia cuidado de hijos 1 punto 
Uno trabajando y otro sin impedimento   1 punto 
 
Situación socio-familiar 
Título de familia numerosa     5 puntos 
Título de familia monoparental    5 puntos 
Víctima de violencia de género    5 puntos 
Acogimiento familiar o preadopción    3 puntos 
Matriculación conjunta hermanos    3 puntos 
Parto múltiple en el año o  inmediatamente anterior 3 puntos 
Discapacidad del niño/a     3 puntos 
 
Cualquier situación susceptible de ser baremada, deberá ser acreditada por los 
solicitantes mediante la documentación necesaria presentándola en el momento 
de la matriculación. 
 
En caso de que exista empate a puntos, se asignará la plaza por orden de solicitud de 
preinscripción. 
 
 
    


